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Nos comprometemos a 
mantener una política de 
seguridad nacional que 
garantice la independencia, 
soberanía, integridad terri-
torial y la salvaguarda de 
los intereses nacionales.  
Consideramos que ésta es 
una tarea que involucra a la 
sociedad en su conjunto, a 
los organismos de conduc-
ción del Estado, en especial 
a la Fuerzas Armadas, en el 
marco de la Constitución y 
las leyes.  En tal sentido, 
nos comprometemos a pre-
venir y afrontar cualquier 
amenaza externa o interna 
que ponga en peligro la paz 
social, la seguridad integral 
y el bienestar general. 

(a) Fomentará la partici-
pación activa de toda la 
sociedad en su conjunto, 
en el logro de objetivos 
de la política de seguri-
dad nacional. 

− Cantidad de cuadros 
civiles capacitados 
en temas de defen-
sa y seguridad. 

 

 
  − Ley del Sistema de Seguri-

dad  Nacional que incluya 
la creación del Consejo de 
Seguridad Nacional en sus-
titución del actual Consejo 
de Defensa Nacional. 

 
− Actualización de la Ley de 

Movilización Nacional. 
 

− Participación efectiva de 
los gobiernos regionales  
en los asuntos de su 
competencia en los Pla-
nes de Seguridad Nacio-
nal. 

 
− Promover la participación 

activa de la población en 
la lucha contra la pobre-
za, el terrorismo y el nar-
cotráfico. 

 
− Promover la capacitación 

de civiles en temas de 
seguridad y defensa. 

 

 − Al 2006, el país con-
tará con un Libro 
Blanco de la Defensa 
fruto del Acuerdo Na-
cional. 

 
− Grado de acepta-

ción y confianza de 
la población en sus 
Fuerzas Armadas. 

 
 

− Al 2006, habrá mejo-
rado significativamen-
te la integración de 
las Fuerzas Armadas 
en la sociedad perua-
na. 

 
− Índice de postulan-

tes/vacantes para 
los ingresos a las 
Escuelas de Forma-
ción de las Fuerzas 
Armadas. 

 

 

− Índice de volunta-
rios/ requerimientos 
en el proceso de 
captación para el 
Servicio Militar Vo-
luntario. 

 

− Niveles de conoci-
miento de la pobla-
ción en general res-
pecto a los objetivos 
y organización del 
Sistema de Seguri-
dad Nacional. 
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− Medición de la parti-

cipación de la po-
blación en activida-
des de movilización 
nacional. 

 
 − Al 2011, los sectores 

político, empresarial 
y cultural del país 
tendrán una decidida 
participación en tare-
as relacionadas con 
la seguridad y defen-
sa nacional. 

 
 - Al 2011, el Perú 

contará con un nivel 
óptimo de identifica-
ción de la población  
con los objetivos de 
la  seguridad y de-
fensa nacional. 

 
 (b) Garantizará la plena 

operatividad de las Fuer-
zas Armadas orientadas 
a la disuasión, defensa y 
prevención de conflictos, 
así como al manteni-
miento de la paz. 
 
 
 
 

− Porcentaje de avan-
ce del Planeamiento 
Estratégico de la 
Defensa Nacional. 

− Al 2006, el Consejo 
de Defensa Nacional 
aprobará el Planea-
miento Estratégico de 
la Defensa Nacional. 

 

 − Actualización de los si-
guientes dispositivos lega-
les: Ley del Ministerio de 
Defensa; Ley de Situación 
Militar; Ley de Movilización 
Nacional; Ley del Servicio 
Militar Voluntario y Pla-
neamiento Estratégico de 
la Defensa 

 
− Normatividad relativa al 

Desarrollo Institucional de 

− Porcentaje del Pro-
ducto Bruto Interno 
(PBI) asignado a las 
Fuerzas Armadas 
en promedio con la 
región. 
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 − Al 2006, el Perú con-
tará con Fuerzas Ar-
madas consolidadas 
institucionalmente, 
actuando en el marco 
de la Constitución y 
de la defensa perma-
nente de los derechos 
humanos.  

 

las Fuerzas Armadas. 
 

− Niveles de interope-
rabilidad entre las 
Fuerzas Armadas. 

 

 

 − Al 2012, las Fuerzas 
Armadas habrán al-
canzado un nivel de 
capacidad operacio-
nal de acuerdo a la 
política de seguridad 
del Estado. 

 
− Participación del 

personal de las 
Fuerzas Armadas 
en actividades rela-
cionadas a la defen-
sa regional y a la 
seguridad hemisféri-
ca. 

 

− Al 2006, las Fuerzas 
Armadas habrán in-
tervenido en todas las 
reuniones y eventos 
académicos relacio-
nados con la defensa 
regional y hemisféri-
ca. 

 
− Número de efectivos 

de las Fuerzas Ar-
madas que partici-
pan en operaciones 
de paz dentro del 
marco de la Organi-
zación de Naciones 
Unidas. 

-  Al 2006, las Fuerzas 
Armadas habrán in-
tervenido en una 
operación de paz 
anual por lo menos. 
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 (c) Impulsará la ense-
ñanza de los conceptos 
básicos de la seguridad 
nacional en todos los 
niveles del sistema edu-
cativo nacional. 
 
 

− Numero de partici-
pantes no militares 
en el Centro de Al-
tos Estudios Milita-
res (CAEM). 

 

  − Promover en las universi-
dades (facultades, maestr-
ías y/o seminarios) cursos 
de ciencias políticas con 
especialidades en relacio-
nes internacionales, segu-
ridad y defensa nacional. 

 
− Reestructurar la currícula 

educativa del país en todos 
sus niveles fomentando la 
identidad nacional y la con-
ciencia de seguridad na-
cional. 

 
− Impulsar la inclusión de los 

cursos de educación cívica 
en los currículums escola-
res. 

 
− Promover la divulgación y 

debate permanente sobre 
el Libro Blanco de la De-
fensa Nacional. 

 
 

− Número de instruc-
tores capacitados en 
conceptos de segu-
ridad y defensa na-
cional. 

 

 

− Niveles de conoci-
miento de la pobla-
ción en general y el 
estudiantado en par-
ticular en temas de 
seguridad y defensa 
nacional. 

 

− Al 2006, la población 
escolar  y universita-
ria contará con un 
contenido curricular 
consolidado sobre los 
temas de seguridad y 
defensa nacional. 

 
− Al 2011 la población 

nacional mayor de 18 
años tendrá un cono-
cimiento adecuado de 
los temas relaciona-
dos con la seguridad 
y defensa nacional.  

 
− Porcentaje de avan-

ce de programas 
educativos en temas 
de Seguridad y De-
fensa Nacional. 

 

 (d) Fomentará la partici-
pación activa en la pro-
tección de la Antártida, el 

 − Al 2011, el país habrá 
consolidado su posi-
ción en la Antártica. 

 − Disposiciones adecuadas a 
los gobiernos regionales 
para el desarrollo sostenido 
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medio ambiente, el desa-
rrollo de la amazonía y la 
integración nacional. 
 
 
 
 
 

− Número, tipo de 
misiones, experi-
mentos y participan-
tes enviados a la 
Antártica. 

 

 y equilibrado de sus regio-
nes. 

 
− Asignación de presupues-

tos adecuados para las ac-
tividades de investigación 
científica en la antártica. 

 
− Disponer que el Ministerio 

de Educación incremente 
la instrucción sobre la ne-
cesidad de proteger el me-
dio ambiente. 

 
− Reglamentación de la 

participación de las Fuer-
zas Armadas en el desarro-
llo económico y social del 
país. 

 
− Dación de los siguientes 

dispositivos legales: 
Ley de Protección y Desa-
rrollo de la Amazonía. 
Ley del Medio Ambiente. 
Ley de Promoción de la 
Investigación Antártica. 

 

− Nivel de participa-
ción en conferencias 
y porcentaje de 
avance de lo acor-
dado en convenios 
relativos a la protec-
ción del medio am-
biente, desarrollo 
amazónico y fronte-
ras vivas. 

 

− Al 2016, las Fuerzas 
Armadas incorporan y 
aplican una política 
de protección del me-
dio ambiente, desa-
rrollo amazónico y de 
fronteras vivas, en 
sus acciones y en su 
presencia en el terri-
torio nacional. 

 

 (e) Mantendrá una estre-
cha coordinación entre el 
sistema de defensa 
nacional y la política 
exterior para la definición 
y defensa de los inter-
eses permanentes del 
Estado. 
 
 

− Número de acuer-
dos y acciones lo-
grados en coordina-
ción entre altos re-
presentantes milita-
res y  representan-
tes de alto nivel del 
Ministerio de Rela-
ciones Exteriores. 

 

  − Identificación y desarrollo 
de estrategias frente a las 
nuevas amenazas transna-
cionales de los intereses 
del Estado. 

 
− Participación decidida en 

procesos de integración 
política, social y económica 
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− Porcentaje de avan-
ce de la integración 
del Sistema de De-
fensa Nacional con 
la Política Exterior. 

 

− Al 2006, el país dis-
pondrá de un Sistema 
de Defensa Nacional 
y de política exterior 
estrechamente inte-
grado para la defini-
ción y defensa   de 
los intereses perma-
nentes del Estado. 

 

a nivel subregional, regio-
nal y hemisférica. 

 
− Impulsar las políticas bila-

terales con los países limí-
trofes y multilaterales en la 
región con el fin de co-
hesionar el esfuerzo común 
contra las amenazas a la  
seguridad nacional (nar-
cotráfico, terrorismo, tráfico 
de armas, etc.). 

 
− Promoción del desarrollo e 

integración de las pobla-
ciones fronterizas. 

 
− Respeto a los tratados 

internacionales. 
 

 
 


